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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 27 de junio de 2002, de la Consejería de Educación y Cultu -
ra,por la que se modifica la Orden de 29 de mayo de 2002,de la Con -
sejería de Educación y Cultura, sobre la aplicación del «Modelo de
Excelencia de la E F Q M , a d aptado a los C e n t ros Educat ivos» y el
desarrollo de Planes de Mejora,en Centros y Servicios Educativos no
u n ive rs i t a rios sostenidos con fondos públicos de Castilla y León
d u rante el curso 2002/2003, y por la que se establece el pro c e d i -
miento de selección de los centros y servicios educativos que se han
distinguido especialmente por la calidad de su Plan de Mejora desa -
rrollado durante el curso 2001/2002.

La Orden de 18 de junio de 2001, de laConsejería de Educación y
Cultura, sobre la aplicación del Modelo Europeo deGestión de Calidad
(EFQM) y el desarrollo de Planes de Mejora en los centros y servicios
e d u c at ivos no unive rs i t a rios sostenidos con fondos públicos durante el
curso 2001/2002, determina en el punto 1.5 que el Plan de Mejora podrá
ser diseñado de forma conjunta y colaborativa por y para más de un cen-
tro o servicio educativo en el caso de que entre los mismos, las caracte-
rísticas contextuales, resultados de evaluación, priorización de áreas de
mejora y demás circunstancias así lo aconsejen.

Por Orden de 29 de mayo de 2002, de la Consejería de Educación y
Cultura se establece el procedimiento de selección de los centros y servi-
cios educativos que se han distinguido especialmente por la calidad de su
Plan de Mejora desarrollado durante el curso 2001/2002. En su punto
6.3.1 se regula el procedimiento para la selección de las mejores Expe-
riencias de Calidad.

Advertida la necesidad de contemplar todos los tipos de Planes de
Mejora que hayan desarrollado los centros y servicios educativos de nues-
tra Comunidad durante el curso 2001/2002 en el proceso de reconoci-
miento de las Mejores Experiencias de Calidad, se hace preciso modificar
la Orden precitada,

En su virt u d, y en uso de las at ri buciones confe ridas por la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León

RESUELVO:

Modificar el punto 6.3.1 de la Orden de 29 de mayo de 2002, de la
Consejería de Educación y Cultura, sobre la aplicación del «Modelo de

Excelencia de la EFQM, adaptado a los Centros Educativos» y el desa-
rrollo de Planes de Mejora, en Centros y ServiciosEducativos no univer-
s i t a rios sostenidos con fondos públicos de Castilla y León durante el
curso 20 0 2 / 2 0 0 3 , y por la que se establece el procedimiento de selección de
los centros y servicios educat ivos que se han distinguido especialmente por
la calidad de su Plan de M e j o ra desarrollado durante el curso 2001/2002,
quedando redactado de la forma siguiente:

«6.3.1. Procedimiento para la selección de las mejores Experiencias
de Calidad. Cada Dirección Provincial deEducación, enviará a la Vice-
consejería de E d u c a c i ó n , antes del 15 de julio de 2002, los Planes de
Mejora que haya determinado como los mejores de su provincia y que
habrá seleccionado, de entre los Planes evaluados positivamente por la
Comisión Provincial de Mejora. Se establece un máximo de cinco pro-
puestas cor respondientes a las modalidades que a continuación se rela-
cionan, no pudiendo proponer más de dos en cada una de ellas:

– Planes deMejora derivados de la aplicación del Modelo deExce-
lencia de la EFQM, adaptado a los CentrosEducativos.

– Planes de Mejora de servicios educativos.

– Planes de Mejora de Centros de Educación Secundaria, y Centros
que impartan enseñanzas de Régimen Especial y deAdultos.

– Planes de Mejora de Centros deEducación Especial,Infantil y Pri-
maria.

– Planes de Mejora diseñados de forma conjunta y colaborativa por
y para más de un centro o servicio educativo».

Las propuestas relativas a la última modalidad de las anteriormente
relacionadas, englobarán a todos los centros y servicios educativos que
hayan desarrollado el Plan de Mejora de forma conjunta, contabilizándo-
se una propuesta por Plan de Mejora ejecutado,a los efectos establecidos
en el primer párrafo de este punto».

Contra la presenteOrden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el Excmo.Sr. Consejero de Educación y Cultura, o bien directamen-
te re c u rso contencioso-administrat ivo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses. Ambos plazos se computarán a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial deCas-
tilla yLeón».

Valladolid, 27 de junio de 2002.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ


